
Seremi del Medio Ambiente 

Región de Magallanes y Antártica Chilena  



1. Misión Institucional 

Colaborar con la Presidenta de la República en el diseño y aplicación de políticas 
públicas, planes y programas en materia ambiental, así como en la protección y 
conservación de la diversidad biológica y de los recursos naturales renovables e 
hídricos, promoviendo el desarrollo sustentable, la integridad de la política 
ambiental y su regulación normativa. 
 



2. Ejes Programáticos 

Equidad ambiental, que permita evitar una mayor exposición a problemas 
ambientales a los sectores más vulnerables del país.  
Consolidar las bases de un desarrollo sustentable, buscando un equilibrio entre 
el necesario crecimiento económico y una adecuada protección de nuestro 
medio ambiente. 



3. Objetivos Relevantes 

Å Implementar la Estrategia de Planes de Descontaminación Atmosférica 2014-2018. 
Å Tramitar el proyecto de ley que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas 

y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, velando por su creación e 
implementación. 

Å Avanzar en la legislación en materia de protección ambiental, a través de ley que 
establece un marco para la gestión de residuos y la responsabilidad extendida del 
productor -promulgada el 17 de mayo de 2016-,  en la creación del Premio Nacional 
del Medio Ambiente y la Ley que establece el Derecho Real de Conservación, 
promulgada en junio de 2016. 

Å Desarrollar e implementar la política de cambio climático en el país. 
Å Desplegar la Superintendencia del Medio Ambiente en el territorio  nacional, 

abriendo oficinas regionales y fortaleciendo su capacidad de fiscalización y sanción. 



3. Objetivos Relevantes 
 
Å Fortalecer la educación ambiental, la gestión ambiental local y la participación 

ciudadana en la gestión ambiental. 
Å Implementar la Evaluación Ambiental Estratégica y avanzar en las políticas de 

ordenamiento territorial. 
Å Impulsar los programas de recuperación de territorios ambientalmente 

vulnerables. 
Å Perfeccionar el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.  
Å Avanzar en la consolidación de la institucionalidad ambiental, incluyendo el 

fortalecimiento del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad. 
Å Perfeccionar los sistemas de información y monitoreo del patrimonio 

ambiental, incluyendo la implementación de un plan nacional de cuentas 
ambientales. 

Å Implementar instrumentos económicos en la política ambiental, como los 
impuestos verdes. 

Å Avanzar en una agenda de consumo y producción sustentable. 
Å Fiscalizar los instrumentos de gestión ambiental.  



1. Equidad Ambiental 



1. Equidad Ambiental 

1.1. Oficina de Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS):  

Durante el 2016, se atendieron consultas, 
reclamos, sugerencias y felicitaciones de 
más de 150 personas, alcanzando el 100% 
de respuestas en el plazo establecido. 
Además, participó en actividades de 
Gobierno Presente organizadas por la 
Gobernación Provincial de Magallanes en 
las comunas de Laguna Blanca y Río Verde, 
Sector Pampa Redonda, Población Alfredo 
Lorca y Lanzamiento OPD Provincial.  
La OIRS entregó material educativo en 
diversas ferias ambientales de 
establecimientos educacionales como Feria 
Ambiental de la Escuela Pedro Sarmiento 
Gamboa, Expo Feria Científica Medio 
Ambiental del Liceo Experimental, Feria 
Ambiental del Jardín Infantil Josefina Braun 
y la Fiesta de la Ciencia del Programa 
Asociativo Regional Explora Magallanes. 
 



1. Equidad Ambiental 

1.2. Boletín Digital Seremi del Medio Ambiente:  

Los boletines se elaboran y difunden mensualmente y contienen columnas de opinión, 
entrevistas, noticias, preguntas frecuentes y calendario ambiental con las efemérides 
más importantes.  

El boletín digital es difundido en las redes sociales del servicio y vía correo electrónico 
a autoridades regionales, concejales de las principales comunas de la región, juntas de 
vecinos, establecimientos educacionales que cuentan con la Certificación Ambiental 
Escolar, miembros del Consejo Consultivo de la Seremi del Medio Ambiente, 
instituciones congregadas en el Comité Regional de Educación Ambiental (CREA) 
Magallanes, entre otros. 

 



1. Equidad Ambiental 

1.3. Redes sociales:  

La Secretaría Regional Ministerial de Medio 
Ambiente administra cuentas de redes sociales 
con el objetivo de difundir las actividades y 
programas realizados por el Ministerio del 
Medio Ambiente.  

 

Facebook Seremi Medio Ambiente Magallanes 

https://www.facebook.com/Seremi-Medio-
Ambiente-Magallanes-315128945493065/   

 

Twitter @SeremiMA12. 



1. Equidad Ambiental 

1.4. Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA)  

El Sistema Nacional de Información Ambiental 
(SINIA), constituye la principal puerta de entrada a la 
información ambiental que dispone el sector público 
de Chile y, por tanto, constituye un mecanismo de 
difusión, mediante el cual se resguarda el derecho de 
acceso a la información ambiental de cualquier 
persona, establecido en la Ley 19.300.  

El SINIA cuenta con un catálogo de metadatos, 
mediante el cual se ha ordenado toda la información 
disponible (mapas, documentos, indicadores), de 
acuerdo a las normas ISO Dublin Core y 19115. La 
utilización de estos estándares permite que este 
sistema pueda inter-operar con otros sistemas, tanto 
a nivel nacional, como internacional, facilitando así el 
intercambio de información. 



2. Regulación Ambiental 



2. Regulación Ambiental 

2.1. Calidad del Aire y Cambio Climático 

Regionalmente el área de Calidad de Aire y Cambio Climático tiene por objetivo 
apoyar el desarrollo de políticas públicas que reduzcan las emisiones de agentes 
contaminantes del aire manteniendo los niveles de exposición de la población en 
niveles que salvaguarden la salud de la población. Estas políticas deben promover 
el desarrollo sustentable reduciendo los contaminantes que provocan el cambio 
climático y generando propuestas de adaptación.  



2. Regulación Ambiental 

2.1. Calidad del Aire y Cambio Climático 

2.1.1 Red de Monitoreo de Tóxicos:  

El Ministerio del Medio Ambiente en conjunto con Universidad Católica de la 
Santísima Concepción están monitoreando los tóxicos en la atmosfera de nuestro 
país.  

Este estudio propone la utilización de muestreadores pasivos de aire del tipo PUF 
disk (Esponjas de poliuretano), el que fue diseñado con el fin de proporcionar una 
alternativa simple, eficiente y rentable, con respecto a otro tipo de muestreos que 
monitorean contaminantes orgánicos persistentes en el aire.  
 



2. Regulación Ambiental 

2.1. Calidad del Aire y Cambio Climático 

2.1.2 Programa Huella Chile 

HuellaChile es un programa gratuito, voluntario y en línea, por medio del cual las 
organizaciones participantes pueden cuantificar, informar y gestionar sus 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), las cuales son responsables del 
fenómeno del cambio climático. Además, las organizaciones pueden optar a un 
Sistema de Reconocimiento por su participación y acción. 

En la región, el programa reconoció a dos organismos que cuantificaron 
exitosamente su huella de carbono:  

Å Ilustre Municipalidad de Puerto Natales. 

Å Universidad de Magallanes,  

      Campus Puerto Natales. 



2. Regulación Ambiental 

2.1. Calidad del Aire y Cambio Climático 

2.1.3. Consulta Pública del Anteproyecto de Plan de Acción Nacional de Cambio 
Climático 2017-2022 

La Consulta Pública se desarrolló entre abril y 
agosto de 2016, cubriendo 10 capitales 
regionales del país. Este plan de acción sentará 
las bases para comenzar la implementación de 
Contribución Nacional Tentativa de Chile 
(INDC), integrando las acciones de los distintos 
ministerios y servicios públicos en los ámbitos 
de: mitigación, adaptación, medios de 
implementación y gestión del Cambio Climático 
regional y comunal. 
 
En la región, se realizó un taller a fines de julio, en el que participaron más de 30 
personas, entre las que destacan autoridades regionales, representantes de la sociedad 
civil, docentes e invitados especiales. 
 



2. Regulación Ambiental 

2.2. Asuntos Hídricos 

Durante el año 2016 se finalizaron dos estudios referentes a la generación de 
información base de la calidad ambiental en cuencas de interés para la Región de 
Magallanes y Antártica Chilena. El primero relacionado al cumplimiento del DS 
75/2010 para las aguas de la cuenca del Rio Serrano y el segundo para la 
generación de información de línea base para la cuenca del Rio Azopardo.  
 



2. Regulación Ambiental 

2.2. Asuntos Hídricos 

2.2.1. Evaluación y control de la calidad de las aguas superficiales de la cuenca del 
Río Serrano:  

Durante el 2016 se entregaron los primeros resultados obtenidos en las campañas 
realizadas en Septiembre y Octubre de 2015. Este proyecto, tuvo como objetivo 
principal realizar campañas de monitoreo destinadas a medir y controlar la calidad 
de las aguas continentales superficiales, generar información base para 
fitobentos, clorofila a y macroinvertebrados bentónicos, en las áreas de vigilancia 
establecidas para la cuenca del Río Serrano. 

 
 



2. Regulación Ambiental 

2.2. Asuntos Hídricos 

2.2.1. Evaluación y control de la calidad de las aguas superficiales de la cuenca del río 
serrano:  

Se generó información relevante para evaluar el cumplimiento de la Norma Secundaria y 
generación de información complementaria tal como: 
 
- Monitoreo de parámetros fundamentales 

de condición natural y de afectación para la 
cuenca del Río Serrano. 

- Monitoreo de la calidad de las aguas con el 
objeto de completar la base de datos para 
el sector comprendido aguas abajo del 
pueblito de río Serrano y sector río Paine. 

- Generación de información base para 
fitobentos, clorofila a y macroinvertebrados 
bentónicos, en las áreas de vigilancia 
establecidas para la cuenca del río. 



2. Regulación Ambiental 

2.2. Asuntos Hídricos 

2.2.2. Diagnóstico servicios ecosistémicos y calidad ambiental de la cuenca del 
Río Azopardo:  

Reconociendo el alto valor de los componentes ambientales y el consecuente 
potencial de desarrollo del turismo de naturaleza que presenta el territorio 
conocido como Lago Fagnano ς Caleta María, la Seremía del Medio Ambiente ha 
generado las instancias para implementar medidas que le otorguen mayor 
protección al ecosistema acuático asociado a la cuenca y orienten inversiones 
que permitan maximizar los beneficios de los recursos contenidos en el 
ecosistema en un esquema de desarrollo sustentable. 



2. Regulación Ambiental 

2.2. Asuntos Hídricos 

2.2.2. Diagnóstico servicios ecosistémicos y calidad ambiental de la cuenca del Río 
Azopardo:  

 

Este estudio tuvo como 
objetivo principal la 
elaboración de un 
diagnóstico de los 
servicios ecosistémicos y 
la calidad ambiental de la 
ά/ǳŜƴŎŀ Hidrográfica 
Lago Fagnano ς Río 
Betbeder ς Río 
!ȊƻǇŀǊŘƻέ. 



2. Regulación Ambiental 

2.3. Gestión de Residuos 

2.3.1. Capacitaciones:  

En el mes de octubre, se invitó a la Secretaría Regional Ministerial a participar 
como expositor del Seminario Gestión Ambiental y Energética Institucional 
organizado por la V División de Ejército de Chile. En la jornada, se capacitó a los 
funcionarios del Ejército en Gestión de Residuos Peligrosos y Residuos Sólidos 
Domiciliarios (RSD). Además, se coordinó con el Programa Quiero Mi Barrio una 
serie de capacitaciones a vecinos de Playa Norte y Seno Almirantazgo, quienes 
estaban interesados en aprender sobre Gestión de Residuos Domiciliarios y Ley de 
Reciclaje.  

 
 



2.3.2. Ley Marco para la Gestión de Residuos, Fomento al Reciclaje y 
Responsabilidad Extendida:  

En la región se realizaron capacitaciones sobre la Ley Marco para la Gestión de 
Residuos, Fomento al Reciclaje y Responsabilidad Extendida del Productor en 
las comunas de Punta Arenas, Natales y Torres del Paine. En las actividades, 
participaron autoridades regionales, importadores de productos prioritarios, 
municipios y público en general.  

2. Regulación Ambiental 

2.3. Gestión de Residuos 



2.3.2. Ley Marco para la Gestión de Residuos, Fomento al Reciclaje y 
Responsabilidad Extendida:  

Se Georreferenciaron los Puntos Limpios y Puntos Verdes de las principales 
comunas de la región, los que servirán de insumo para una aplicación que está 
elaborando el Ministerio del Medio Ambiente para la campaña RE Chile Recicla. 

2. Regulación Ambiental 

2.3. Gestión de Residuos 



2.3.3. Programa de Compostaje de Residuos Sólidos Domiciliarios:  

En mayo del 2015, se dio inicio al programa de compostaje, cuyo objetivo es 
determinar protocolos para la producción de compost a partir de Residuos 
Sólidos Orgánicos Domiciliarios (RSOD) en la Región, propiciando una visión 
integral de los desechos mediante una capacitación de educación ambiental 
dirigido principalmente a población escolar. 

2. Regulación Ambiental 

2.3. Gestión de Residuos 



2.3.3. Programa de Compostaje de Residuos Sólidos Domiciliarios:  

Duración: 36 meses (2015 ς 2017) 

Unidad Técnica: SEREMI de Medio Ambiente, Región de Magallanes y Antártica 
Chilena 

Unidad Ejecutora: Universidad de Magallanes. 

Presupuesto Solicitado: $ 217.723.572 

 

2. Regulación Ambiental 

2.3. Gestión de Residuos 



2.3.3. Programa de Compostaje de Residuos Sólidos Domiciliarios:  

Actualmente, el programa se encuentra en su último año de ejecución y durante 
el 2016 se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

2. Regulación Ambiental 

2.3. Gestión de Residuos 

Å Ensayos de compostaje con distintos 
porcentajes de materia prima, acelerantes y 
estructurantes.  

Å Implementación de ensayos de elaboración de 
compost, al aire libre y bajo cubierta, a partir 
de RSOD, para obtención de protocolos. 

Å Primera cosecha de compost, que servirá 
como insumo para el Protocolo para la 
Producción de Compost. 

Å Día de campo en la Planta de Compostaje. 
Asisten consejeros regionales, contraparte 
técnica y estudiantes de establecimientos 
educacionales asociados.  



2.3.3. Programa de Compostaje de Residuos Sólidos Domiciliarios:  

 

2. Regulación Ambiental 

2.3. Gestión de Residuos 

Å Capacitación de alumnos de Colegios 
Municipalizados, personal de municipios y 
particulares, en separación en origen de RSOD 
y elaboración de compost a partir de esta 
sección. 

Å Elaboración de compost a partir de RSOD, en 
vermicomposteras instaladas en 
establecimientos educacionales. 

Å Difusión de los resultados de los ensayos, 
tanto a nivel de campo como en composteras, 
con énfasis en la comunidad escolar. 

Å Cuartilla informativa del Programa difundida 
en el diario de circulación regional El Pingüino 
el día domingo 13 de noviembre. 



2. Regulación Ambiental  

2.4. Inspección Antártica 

Durante la temporada 2016-2017 se realizaron dos inspecciones antárticas, 
la primera fue realizada a la Base Mendel de República Checa y  
posteriormente, se inspeccionó la Base Rothera de Gran Bretaña. Estas 
inspecciones tienen como objetivo, verificar el cumplimiento del Tratado 
Antártico, Protocolo de Madrid y los estudios de impacto ambiental que 
presentaron al momento de abrir sus bases. Los resultados ya fueron 
entregados al Ministerio de Relaciones Exteriores y ellos deberán enviar el 
informe final a los países inspeccionados y a los firmantes del Tratado 
Antártico. 



3. Institucionalidad Ambiental  



3. Institucionalidad Ambiental  

3.1. Proceso de Consulta a los Pueblos Indígenas del Proyecto de Ley que 
crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas. 

Proceso de Consulta a los Pueblos Indígenas se 
realizó con el fin de resguardar debidamente los 
derechos de los pueblos indígenas en la generación 
de indicaciones por parte del Poder Ejecutivo en el 
Proyecto de Ley que crea el Servicio de 
Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas.  

A nivel regional se realizaron 64 encuentros en las localidades de Puerto Edén, 
Puerto Natales (comuna de Natales); Punta Arenas (comuna de Punta Arenas); 
Porvenir (comuna de Porvenir); y Puerto Williams (comuna de Cabo de Hornos), en 
donde de común acuerdo en la etapa de planificación se realizaron las reuniones de 
manera diferenciada para cada pueblo (Kawesqar, Mapuche Huilliche y Yagan).  



3. Institucionalidad Ambiental  
3.1. Proceso de Consulta a los Pueblos Indígenas del Proyecto de Ley que crea el 
Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas. 

El proceso de consulta en la Región de Magallanes y Antártica Chilena se llevó a cabo 
en todas sus etapas, en donde participaron las instituciones representativas de los 
pueblos indígenas. La primera reunión se llevó a cabo el 14 de abril de 2016, 
mientras que la última se ejecutó el 24 de noviembre de 2016. Posteriormente se 
dio inicio a la etapa de sistematización e informe final, última etapa del proceso de 
consulta, que tiene como propósito comunicar los resultados del proceso de consulta, 
presentando una relación detallada de las distintas fases llevadas a cabo, de los 
acuerdos alcanzados y disensos producidos. 



3. Institucionalidad Ambiental  

3.1. Proceso de Consulta a los Pueblos Indígenas del Proyecto de Ley que 
crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas. 

Los informes regionales fueron publicados en el sitio web del Ministerio del Medio 
Ambiente http://consultaindigena.mma.gob.cl/informe-final/ y próximamente se 
hará la devolución de los resultados a las organizaciones representativas de los 
pueblos indígenas que participaron del proceso regional. 

http://consultaindigena.mma.gob.cl/informe-final/
http://consultaindigena.mma.gob.cl/informe-final/
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3.2. Derecho Real de Conservación:  

El 10 de junio del 2016 la Presidenta 
Michelle Bachelet junto al ministro del 
Medio Ambiente, Pablo Badenier firmó en 
Valdivia el decreto que oficializa el 
Derecho Real de Conservación.  
 
En la Región de Magallanes y Antártica 
Chilena, se realizó una presentación el 20 
de octubre, en un seminario organizado 
por Wildlife Conservation Society a 
operadores turísticos. En la jornada, se 
expuso sobre la definición del Derecho Real 
de Conservación y la metodología de 
aplicación como herramienta de gestión de 
un área protegida privada.  

3. Institucionalidad Ambiental  



3. Institucionalidad Ambiental 

3.3. Consejos Consultivos del Medio Ambiente 

En la región, el Consejo Consultivo está compuesto por: 
 
Å Claudio Gómez. Universidad de Magallanes. 
Å Reinaldo Leiva. Fide XII. 
Å Nelson Barría Henríquez. InterService. 
Å Jorge Villarroel Ortega. CChC. 
Å Juan Marcos Henríquez. MMA. 

Durante el 2016 se realizaron cuatro reuniones y entre los temas tratados se 
encuentra la Ley de Fomento al Reciclaje, acordando que existe la necesidad de 
otorgar capacitación a quiénes se verán afectados o tendrán un rol importante en el 
proceso. 



3. Institucionalidad Ambiental 

3.3. Consejos Consultivos del Medio Ambiente 

Se definió realizar un pre-diagnóstico medioambiental en todas las provincias de la 
región, siendo la primera de ellas en Tierra del Fuego. En la reunión sostenida en 
septiembre de 2016, los principales temas mencionados fueron los Residuos 
Domiciliarios y la exigencia de tener relleno sanitario.  

En la jornada, asistió el Gobernador de 
la Provincia de Tierra del Fuego Alfredo 
Miranda, el Consejero Regional 
Francisco Ros, la alcaldesa de Porvenir 
Marisol Andrade y el alcalde de 
Primavera Blagomir Brztilo Avendaño. 
Además, del Seremi Juan Marcos 
Henríquez, el Presidente del Consejo 
Consultivo Nelson Barría y la Secretaria 
Técnica Paula Martínez. 



4. Recursos Naturales  

y  

Biodiversidad  
 



4. Recursos Naturales y Biodiversidad  
 4.1. Gestión de Especies  

Las principales acciones desarrolladas para la conservación de especies se 
realizan en el marco de la clasificación del estado de conservación de especies y 
los planes de acción para la gestión, recuperación y conservación. En la región, 
las actividades están orientadas a proteger el hábitat del Canquén Colorado, 
Chloephaga rubidiceps. 



4. Recursos Naturales y Biodiversidad  
 4.1. Gestión de Especies  

4.1.1. Monumento Natural San Juan:  
El expediente del Monumento Natural San Juan ya fue enviado al nivel central 
y está a la espera de ser ingresado al Consejo de Ministros para su aprobación, 
lo cual debería suceder dentro del primer semestre. Se busca generar un 
documento oficial que permita establecer una protección efectiva a un hábitat 
sensible dentro de la región. La desembocadura del Río San Juan es reconocido 
por representar el mayor hábitat de reproducción del Canquén Colorado, 
especie en peligro de extinción.  



4. Recursos Naturales y Biodiversidad  
 4.1. Gestión de Especies  

4.1.2. Protocolo de cría en cautiverio del Canquén Colorado: 
Durante el primer trimestre del 2017 finalizó la última etapa del Diseño e 
Implementación Piloto de un Programa de Cría en Cautiverio de Canquén 
Colorado Chloephaga rubidiceps con fines de conservación. Luego de tres años 
de estudio y dos temporadas exitosas, se presentó el Protocolo de Cría en 
Cautiverio, el que permitirá tener un estudio referencial sobre el repoblamiento 
de una especie en peligro de extinción en la zona.  



4. Recursos Naturales y Biodiversidad  
 4.2. Control de Especies Exóticas 

Durante 2016 se desarrollaron una serie de talleres que tenían como principal 
objetivo la formulación de una estrategia regional de control de especies exóticas 
invasoras en donde participaron distintas instituciones  (SAG, CONAF, INIA, 
UMAG, CEQUA, WCS).  
Esta estrategia es parte de una Política Nacional que está llevando a cabo el 
Ministerio desde nivel central. No obstante lo anterior, durante 2016 se 
implementaron acciones de monitoreo y control del visón americano (Mustela 
visón) en el Islote Albatros (Seno Almirantazgo), con el objetivo de prevenir la 
depredación de visones sobre esta importante colonia reproductiva de esta 
especie. 



4. Recursos Naturales y Biodiversidad  
 4.2. Control de Especies Exóticas 

Lamentablemente, y a pesar de los esfuerzos realizados, y de los visones 
capturados, la colonia sigue siendo depredada a una tasa de 100% por 
temporada, por lo que este año se aumentaron los esfuerzos y acciones para 
establecer un control más efectivo sobre la única colonia reproductiva de mares 
interiores de albatros de ceja negra en Magallanes. 



4. Recursos Naturales y Biodiversidad  
 4.3. Taller Biodiversidad en Acción 

La Secretaría Regional Ministerial de Medio Ambiente en conjunto con la ONG 
Wildlife Conservation Society realizaron un taller para estudiantes de 10 a 14 años 
que participaron del Campamento Científico Escolar de PAR Explora Magallanes.  

Durante las primeras jornadas los asistentes hicieron un recorrido por los 
principales ecosistemas que se encuentran en nuestro país, desde el desierto de 
Atacama hasta los Glaciares de la Patagonia, para luego detenerse en las 
principales especies que habitan en nuestra región. Las actividades finalizaron con 
una salida pedagógica a Fuerte Bulnes, donde los niños pudieron fotografiar  e 
identificar diversas especies. 



5. Instrumentos de Gestión  

y 

Educación Ambiental 
 



5. Instrumentos de Gestión y Educación Ambiental 
 
5.1. Educación Ambiental y Gestión Ambiental Local 

5.1.1. Certificación de Establecimientos Educacionales: Durante el año 2016, se 
revisaron los expedientes de certificación de los siguientes recintos educacionales: 
 
Å Escuela Patagonia, Punta Arenas. (Excelencia) 
Å Escuela Rural de Seno Obstrucción, Natales. (Medio) 
Å Escuela Coronel Santiago Bueras, Natales. (Excelencia) 
Å Liceo Polivalente Hernando de Magallanes, Porvenir. (Medio). 
Å Liceo Donald Mc Intyre Griffiths, Puerto Williams. (Básico). 
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5.1. Educación Ambiental y Gestión Ambiental Local 

5.1.2. Comité Regional de Educación Ambiental CREA Magallanes:  
El Comité Regional de Educación Ambiental nace el año 2014 y tiene la misión de 
articular y potenciar las distintas acciones de Educación Ambiental formal y no 
formal con la finalidad de educar y concientizar sobre la preservación y 
conservación del patrimonio natural y cultural de la región. 
 



5. Instrumentos de Gestión y Educación Ambiental 
 5.1. Educación Ambiental y Gestión Ambiental Local 

Å Seremi del Medio Ambiente 
Å Seremi de Educación 
Å Programa Explora ς Conicyt - Umag 
Å Corporación Nacional Forestal (Conaf) 
Å Junta Nacional Jardines Infantiles (Junji) 
Å Instituto Antártico Chileno (Inach). 
Å Centro Bahía Lomas. 
Å Fundación Omora ς IEB - Umag 
Å Fundación Cequa 
Å ONG Wildlife Conservation Society. 
Å Andes Fueguina: Montañismo y Educación Ambiental. 
Å Verónica Riffo (intérprete patrimonial-persona natural). 

 

2.1.2. El Comité Regional de Educación Ambiental CREA Magallanes está 
compuesto por las siguientes instituciones que trabajan colaborativamente: 



5. Instrumentos de Gestión y Educación Ambiental 
 
5.1. Educación Ambiental y Gestión Ambiental Local 

Å Andes Fueguina: Montañismo y Educación Ambiental. 
Å Verónica Riffo (intérprete patrimonial-persona natural) 
Å AMA Torres del Paine 
Å Escuela Villa Las Nieves 
Å Instituto Nacional de Derechos Humanos 
Å Fundación Integra Magallanes 
Å Inacap 
Å Fac. de Educación y Cs Sociales Umag 
Å Agrupación Ecológica Patagónica 
Å Museo Historia Natural de Río Seco 
Å Consejo Nacional de Televisión (CNTV) 
Å Programa Servicio País 
Å Empresa Recipat 
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5.1. Educación Ambiental y Gestión Ambiental Local 

5.1.2. Comité Regional de Educación Ambiental CREA Magallanes:  
Durante el año 2016 se realizaron cuatro ciclos de cine con contenido ambiental 
llamados Cine-MA: Series animadas por el Medio Ambiente. Las funciones 
contaron con la presentación de la obra teatral de la Escuela Villa Las Nieves ά[ŀ 
invasión de las bolsasέΣ cortometrajes elaborados por WCS y financiados por el 
Fondo de Protección Ambiental del Ministerio del Medio Ambiente y algunos 
capítulos de la serie infantil del Consejo Nacional de Televisión, Pichintún. 



5. Instrumentos de Gestión y Educación Ambiental 
 
5.1. Educación Ambiental y Gestión Ambiental Local 

5.1.2. Comité Regional de Educación Ambiental CREA Magallanes:  
En octubre del 2016 se realizó el Segundo Encuentro de Educación Ambiental en 
la Patagonia, el que congregó a más de 100 educadores formales y no formales de 
la región. El encuentro comenzó con la charla inaugural de Sergio Segovia, Director 
Escuela Ciudad de Lyon y la exposición sobre la Academia de Formación 
Ambiental Adriana Hoffmann a cargo de Damián Trivelli, Jefe de la División de 
Educación Ambiental del Ministerio del Medio Ambiente. Posteriormente, se 
realizaron 8 talleres teórico-prácticos, sobre Biodiversidad, Especies Exóticas 
Invasoras, Patrimonio, Microplásticos, entre otros.  
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5.1. Educación Ambiental y Gestión Ambiental Local 

5.1.3. Certificación Ambiental de Municipios:  
Durante el año 2016, ingresaron al Sistema Nacional de Certificación Ambiental 
Municipal las comunas de Porvenir y Cabo de Hornos, con el objetivo de postular al 
nivel Básico, mientras que Puerto Natales, presentó el expediente y obtuvo la 
certificación ambiental Nivel Excelencia.  



5. Instrumentos de Gestión y Educación Ambiental 
 
5.1. Educación Ambiental y Gestión Ambiental Local 

5.1.3. Certificación Ambiental de Municipios:  
Además, se desarrolló el Programa Comunidades Sustentables en los barrios Shuka 
II y Octavio Castro de Puerto Natales, donde vecinos de la comuna pudieron 
aprender sobre el cuidado del agua y eficiencia energética. Junto con esto, los 
participantes visitaron las plantas de tratamiento de agua potable y aguas servidas 
de la empresa regional Aguas Magallanes. 
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5.1. Educación Ambiental y Gestión Ambiental Local 

5.1.4. Fondo de Protección Ambiental:  
A nivel nacional, se adjudicaron 195 proyectos, correspondientes al Concurso 
Gestión Ambiental Local (GAL), Concurso Protección y Gestión Ambiental Indígena. 
Además, se incluyeron por primera vez dos nuevas líneas de trabajo: Concurso 
Recicla en tu Escuela y Concurso Proyectos Sostenibles. Los recursos entregados a 
nivel nacional fueron $1.233.796.400. 
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 5.1. Educación Ambiental y Gestión Ambiental Local 

5.1.4. Fondo de Protección Ambiental:  
En la región, se entregó financiamiento para las siguientes iniciativas:  
Å Proyecto: άbƛƷŀǎ y niños, Forjadores Ambientales, al rescate de su entorno nativo 

(Barrio !ƭƳƛǊŀƴǘŀȊƎƻύέ de la comuna de Punta Arenas, ejecutado por Consejo 
Vecinal de Desarrollo Seno Almirantazgo. Monto: $ 4.000.000.  

Å Proyecto: ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ y conservación de la biodiversidad en el humedal Tres 
tǳŜƴǘŜǎέ de la comuna de Punta Arenas, ejecutado por Agrupación Ecológica 
Patagónica. Monto: $ 4.000.000.  
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 5.1. Educación Ambiental y Gestión Ambiental Local 

5.1.4. Fondo de Protección Ambiental:  
En la región, se entregó financiamiento para las siguientes iniciativas:  
Å Proyecto: ά±ŀƭƻǊƛȊŀƴŘƻ los residuos vegetales para la generación de alimentos 

orgánicos en Punta !ǊŜƴŀǎέ de la comuna de Punta Arenas, ejecutado por 
Ketrawe Mapu. Monto: $ 5.000.000. 

Å Proyecto: ά5ƛŦǳǎƛƽƴΣ capacitación y mejoramiento de métodos preventivos del 
ingreso de la micro alga exótica Didymo a la comuna de Punta !ǊŜƴŀǎέΣ ejecutado 
por Club Deportivo Pesca y Caza Punta Arenas. Monto: $ 5.000.000.  

Å Proyecto: άwŜ±ŀƭƻǊŀƴŘƻ nuestra biodiversidad: rescate y re-establecimiento de 
flora nativa en nuestras ŎƛǳŘŀŘŜǎέΣ ejecutado por Fundación CEQUA. Monto: $ 
30.000.000. 
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 5.1. Educación Ambiental y Gestión Ambiental Local 

5.1.5. Día Nacional del Medio Ambiente:  
 
El primer fin de semana de octubre se 
celebró el Día Nacional del Medio Ambiente y 
se invitó a la comunidad a visitar Parques 
Nacionales y Áreas Protegidas de todo el 
país, que abrieron en forma gratuita.  


